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Acta Nº: 101
En la ciudad de Montevideo a los 10 días del mes de julio de 2006, siendo la hora 14:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal (CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos (DGSG) del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), sito en la calle Constituyente 1476, segundo piso.

La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Francisco Muzio,

Asisten: 
· por la División Sanidad Animal (DSA), el Dr. Hipólito Tapié, como titular,

· por la Federación Rural del Uruguay (FRU), el Dr. José Sánchez Abal como titular,
· por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Jaime Castells, como alterno,
· por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. Ramiro Díaz como titular y el Dr. Rodolfo Azaretto como alterno, 

· por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Dr. Roque Almeida, y

· como Secretario Técnico titular, el Dr. Oscar Caponi
A continuación, se comienza la reunión procediendo a leer el Orden del Día.

Con respecto al Punto 1 del Orden del Día (Lectura del Acta anterior), se procede a leer el Acta Nº 100, la que con pequeñas modificaciones, queda aprobada. 
Se destaca la objeción manifestada por el Dr. Sánchez Abal, con relación a lo que se contesta en dicha Acta con respecto al punto 6, donde dice textualmente “Se permitirá a los predios que así lo deseen, bajo estricta supervisiòn veterinaria, revacunar a h embras adultas, como opción y no como obligación”, expresando su total acuerdo con lo propuesto en este punto por la Asociación Rural de San José.
Con respecto al Punto 2 del Orden del Día (“Correspondencia recibida”), se destaca que se recibió la siguiente:
a)
Acta Nº 8 de la Comisión Regional de Sanidad Animal de Cardona 

(CoReSACa), donde en resumen se destaca la falta de formularios en 

la oficinas de Sanidad Animal para las certificaciones de ganados a 

faena con destino a la exportación, tema crítico, respecto a la imagen 

del país que este hecho proyecta. Se pone en conocimiento de la 


CONAHSA, sobre una autoevaluación de la CoReSACa, en cuanto a 

los items de:

· funcionamiento (con buena comunicación y con buena concurrencia), 

· Cumplimiento de objetivos, donde se destacan que falta definir área de acción. También se informa que se debe buscar mayor flujo de información a la prensa local , respecto de las campañas sanitarias del MGAP. Falta también definir un plan de trabajo para elevar a las Codesa de Soriano y Colonia.

· Se plantea además, como trabajo a futuro, seguir trabajando en la capacitación de los integrantes y su mantenimiento al día con la información. Seguir de cerca la evolución de los trámites para mejorar el servicio de la oficina local de sanidad animal (funcionario administrativo y local). Además se agrega el definir área de acción, elaborar un plan de trabajo para elevar a Codesas, seguir trabajando en la evaluación periódica de campañas, elevando sugerencias de mejoras y por último, realizar una distribución de tareas por áreas temáticas , según actividad personal y afinidad.

b) Invitación del Ministerio de Industria, Energía y Minería al Acto de 

11/7/06 a las 11 hs en la Escuela de Lechería de Nueva Helvecia. 

c) Carta de la SMVU  - Centro Médico Veterinario de Florida  sobre el Asunto: Brucelosis Bovina la que se transcribe textualmente:






Centro Médico Veterinario de Florida



Florida, 23 de junio de 2006


Sr. Presidente de la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay



Dr. Jorge Slavica



Presente










ASUNTO: BRUCELOSIS BOVINA



De nuestra mayor consideración:







En la última reunión del Centro Veterinario de 

Florida, se discutió la evolución de la campaña contra la Brucelosis.







En consideración a que en el departamento de 

Florida se han presentado varios focos, y que colegas del Centro atienden 

establecimientos también en el vecino departamento de San José, entendemos 

oportuno comunicar las conclusiones a que hemos llegado en esta reunión.







En principio, apoyamos en general las opiniones 

emitidas por el Centro de San José y que constan en el Acta Nº 97 de la 


CONAHSA.







Sin perjucio de lo anterior, queremos hacer 


hincapié en los siguientes temas:



1.
Entendemos que lo dispuesto por el MGAP en cuanto a la 




obligatoriedad de sangrado previo a los moviminetos de animales en 


San José es oportuna.
Sin embargo, hay graves carencias en cuanto a su 


control, lo que implica que la eficacia de la medida es bastante limitada. 


Creemos que es imprescindible mejorar sustancialmente el control de 


movimientos.



2.
Es frecuente que aparezcan focos donde hay solamente un animal 



positivo a la serología y prueba complementaria. En particular en 



Florida, hay 11 casos de estos, donde en la mayoría se trata de rodeos 


cerrados, establecimientos ordenados, y donde es dificil explicar la 


aparición de estos positivos. Por otra parte, sabemos que la prueba 


complementaria no tiene una certeza del 100%, si bien se aproxima a 


esta cifra. Entendemos que, desde el punto de vista de la campaña, 


es preferible que se saque un falso positivo a que quede un falso 



negativo en el campo. Sin embargo, un falso positivo ocasiona en el 


productor, perjuicios importantes derivados de las medidas necesarias 


para “sanear” el rodeo. Solicitamos que en aquellos casos en que 



aparezca un animal positivo, y que el mismo no sea posible de explicar 


epidemiológicamente, se realice una prueba complementaria 100%  


segura como puede ser fijación de complemento. En estos casos, 



entendemos que es muy importante la opinión y el conocimiento que 


del establecimiento tiene el veterinario particular que lo atiende.


3.
Siempre que aparece un positivo y que el mismo es confirmado en la 


prueba complementaria, ni el laboratorio local ni el veterinario 



particular actuante son comunicados por el DILAVE del resultado. 


Creemos que es necesario que el laboatorio oficial certifique, en estos 


casos, el resultado positivo y comunique a todos los actores 



involucrados en cada caso.



4.
Destacamos el compromiso de los veterinarios del Centro de Florida en 


el combate contra la enfermedad. Sin embargo, el mismo se ve muchas 


veces frustrado por la falta de control por parte del MGAP, lo que 


origina que productores o técnicos que eluden voluntariamente las 


disposiciones vigentes no sean sancionados como corresponde. 









Sin más, saluda a Uid. Atte.:

   
  


                                                   Dr. Rodolfo Azaretto









Presidente
Se destaca para finalizar, que la CONAHSA, propone enviar dicha carta a la Comisión de Brucelosis para su estudio y consideración.
Con respecto a la información recibida en forma regular por la Comisión Regional de Sanidad Animal de Cardona (CoReSACa), el Dr.Azaretto propone enviar una nota de agradecimiento y felicitaciones a dicha Comisión, la que se hará efectiva a la brevedad posible.
Con respecto a lo informado por la CoReSACa en relación con los certificados de ganados a faena con destino a la exportación, el Dr. Muzio expresa que se está en proceso licitatorio, tratando de que esto se solucione a la mayor brevedad posible.

Con respecto al Punto 3 del Orden del Día (“Correspondencia enviada“), se destaca que no se ha enviado alguna a la fecha.
Con respecto al Punto 4 del Orden del Día, Temas a tratar, los mismos son los siguientes: 
Tema 1: “Informe sobre la visita al Departamento de Artigas” el Dr. Muzio expresa que se concurrio con el Dr. Tapié al departamento de Artigas. Primero fueron a la Agropecuaria de Artigas y se habló de varios temas, la situación de la sequía y de ahí se fue a la Intendencia y se habló con el Sr Intendente y con el Viceprecidente  de INAC, el Dr. Pérez Abella, sobre el tema de cerdos en áreas urbanas y periurbanas. Se intercambiaron ideas y se llegó a la unanimidad de crear un Grupo de Trabajo con informes al mes de julio, con los Servicios Locales, Intendencia y las CODESA y Veterinarios de INAC. 
La noticia es que, en el relevamiento surge, que cada vez hay menos cerdos. Hay 40 cerdas madres en el area urbana. La percepción de los que hacen el relevamiento, es que se tiende a no repoblar. La posición del MGAP es que se quiere despoblar, pero que para que tenga viabilidad, hay que solucionar desde el punto de vista social el tema. Se hablo de que la industria estaba dispuesta a pagar un dólar (U$S 1) por kilo de cerdo. La Intendencia tiene algún terreno para aquellos que pudieran querer tener una forma cooperativa de cria de cerdos, pero lejos del área urbana. 
INAC podría tener una participación concreta en la alimentación de cerdos. 
Hubieron también, ideas alternativas en cuanto a la posibilidad de crianza de conejos. 
El hecho de hacer un relevamiento es muy importante.
Tema 2: “Formalización del Grupo de Trabajo sobre Leucosis Bovina”, el Dr. Muzio expresa que va a proponer por la DGSG al Dr. Luis Eduardo Días. El Dr. Castells va a consultarlo y responderá inmediatamente a la Dirección de Sanidad Animal y la SMVU y la CAF confirmarán antes de la próxima reunión de la CONAHSA. 
El Dr. Sanchez Abal, no cuenta con ningún integrante seleccionado y va a contestar a la brevedad.
Tema 3: “Certificados de envío a faena con respecto a Garrapata”, el Dr. Muzio expresa que esto es una propuesta que se había discutido en Durazno. 
Es para el caso de si se constata garrapata en la hacienda que está para envío a Frigorífico.
El Dr. Muzio opina que se deberían precintar los camiones y este precinto debería ser abierto en el propio frigorífico. 

El Dr. Sánchez sugiere que, en el caso de que un camión tenga problemas, se pueda hacer un pasaje de las haciendas, de un camión a otro, sin bajar estas en el camino.

El Dr. Tapié propone hacer una adecuación legal, eliminando ciertos artículos de la Ley, sobretodo el referido al tránsito con garrapata. También expresa que se deben mantener los departamentos libres. Se pretende mantener la zona libre y ganar terreno en la zona sucia. 
El Dr. Almeida exige una presencia fiscalizadora firme por parte del MGAP. 
El Dr. Castells opina que hemos hecho un diagnostico de las dificultades que tenemos, pero no hemos hecho nada por solucionarlas, por lo que hay que estudiar los artículos de la Ley actual, para ver como se procede con ellos. Reitera que se debería estudiar la Ley y realizarle las modificaciones pertinentes. 

El Dr. Muzio contesta que la DSA se va a encargar de estudiar en detalle la Ley, realizando una propuesta de modificación en el término de 30 días.
Hablando de los controles, el Dr. Muzio opina que son muy importantes siempre que estos se puedan sustentar durante años.
El Dr. Azaretto opina que además habria que realizar algo así como un certificado de recibo del ganado en la llegada a destino (como si fuera un “despacho de llegada”). Tiene que tener una validez de certificado.

El Dr. Tapié considera que se está de acuerdo en determinadas cosas que son válidas, y que la Ley no nos permite hacer, por lo que se propone estudiar concienzudamente dicha Ley. 
El Dr. Sánchez Abal propone contar con una copia de la Ley actual y que las modificaciones incorporadas artículo por artículo en la misma, sean escritas con otro tipo de letra diferencial, para poder analizarla en forma rápida y correcta.
Tema 4: “Informe sobre el foco de Enfermedad de Newcastle en Rio Grande do Sul – Brasil”, el Dr. Muzio expresa que se recibió la novedad de Brasil sobre un foco de Enfermedad de Newcastle. El tema es que es una propiedad en el Municipio de Vila Real, Estado de Río Grande do Sul, próximo a Caxias do sul, En la propiedad había 44 aves criadas en régimen de subsistencia, muriendo 16 aves. Se hizo una zona de protección en un radio de 3 km alrededor del foco, con clínica y serología. Los primeros resultados serológicos fueron negativos y estaban por levantar la medida y el 3 de julio recibieron de San Pablo, resultados positivos al tercer pasaje y se tomó la medida de hacer una zona de vigilancia de 10 km.
La zona está interdicta. 

El Dr. Tapié opina que el riesgo es de mediano hacia bajo y esto lo sostiene porque porque dio en ese establecimiento en mayo. En julio, pudieron confirmar de que las muestras son positivas y pasaron 60 dias y en ese período no hubieron otros casos. Por otro lado, comenta que el Brasil vacuna todas las categorías. En el Uruguay no, aquí los parrilleros no se vacunan y sí las ponedoras y los planteles de reproductores. Existen las vacunas a virus vivo atenuadas y a virus muerto (que es la que se usa en Uruguay, no permitiéndose la vacuna a virus vivo). Destaca además que, las aves salvajes pueden vehiculizar la enfermedad.

Tema 5: “Informe sobre la primera exportación de carne ovina con hueso a
Argelia”, el Dr. Muzio expresa que se confirmó que hay un Frigorífico que exportó carne ovina con hueso a Argelia.
Tema 6: “Mejoras en el funcionamiento de las CODESA”, el Dr. Muzio solicita que se envíe un Resumen de las Actividades y un detalle de las reuniones realizadas por todas las CODESA durante el primer semestre de 2006. Se solicita además que antes del viernes 28 de julio se envíe a la Secretaría de la CONAHSA una lista actualizada tanto de las CODESA como de las Comisiones Locales con los nombres de todos sus integrantes titulares y suplentes, indicando a que institución o gremial pertenecen.
El Dr. Castells propone una reunión de la CONAHSA y luego con la CODESA de Lavalleja y Maldonado, el lunes 31 de julio. La programación es la siguiente: 
· a la hora 14 se realizará una reunión de la CONAHSA y luego, 
· a las 17:30 hs. se realizará una reunión con las CODESAs de Lavalleja y Maldonado. 
Ambas reuniones serán llevadas a cabo en el local “Campanero” de la Agropecuaria de Minas. Para el caso de la CODESA de Lavalleja se va a comunicar telefónicamente con el Dr. Villalba para que cite a la reunión y luego se comunicará por la misma vía al Presidente de la CODESA de Maldonado para que también cite. Esto se aprueba por todos los integrantes de la CONAHSA y se va a proceder a realizar las convocatorias correspondientes.
En relación al Punto 5 del Orden del Día (“Varios”), no hubo ningún tema planteado.
Con respecto al Punto 6 del Orden del Día (“Planteo de las delegaciones”), no se presentó ninguno para esta reunión. 
Sin más temas que tratar y no habiendo más planteos de las delegaciones, siendo las 17:10 hs., se da por finalizada la reunión, quedando fijada la fecha de la próxima, para el lunes 31 de julio de 2006, a las 14:00 hs. en el Local “Campanero” de la Agropecuaria de Minas, departamento de Lavalleja.
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